
OLETIN I C I Ä L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

a leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de inser-
i«n los BOLIÍTINBS OrioiALBS, se han de mandar 

Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a a los editores de los mencionados periódicos. 

(Rea l orden de 5 de abril de 1868) 
Se pub l ica todos los dias, excepto los domingos. 

=3=3= 
O F I C I N A S : Avenida da Pl y Margan, 12 

T E L É F O N O 1 3 Í 8 7 : - : A P A R T A D O 1 .039 

bni: Dé (HEZ • UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R D 7 C I O N 

Centro* oficíale* de Madrid.— L l e v a d o a domic i l i o : a l 
mes , 3 pesetas; t r imes t r e . 9; semestre , 18, y u n año, 36. 

Oficíale* fuera de Madrid.—Trimestre, 10 pesetas; semes 
t re , 34, y un año, 48. 

Particulare*.—En esta C a p i t a l , l l e vado a domic i l i o : mes , 
5 pesetas; t r imest re , 15; semestre , 80, y u n año. 60; 7 fue ra 
de M a d r i d : 20 a l t r imes t r e ; 40 a l semestre 7 80 a l año . 

8e admi ten suscr ipc iones en la Administración d e l BOLETÍN, 
A v e n i d a de P i 7 M a r g a l ! , número 13. F u e r a de esta C a p i t a l , 
d i rectamente p o r m e d i o de carta a l a Administración, con i n 
clusión de l ' mporte de l t i e m p o de abono en le t ra de fácil c o b r o 

TARIFA DE INSERCIONES 
PESETAS 

A n u n c i o s procedentes de l a Exce lent ís ima 
Diputación P r o v i n c i a l : l i nea o f racc ión . . 0,50 

I d e m indicíales: l inea o fracción. 1,00 
I d e m oficiales: l inea o fracción. 1,00 
I d e m part icu la res : l inea o fracción 3,00 

••• : 7 • •«•••i, • - -T H—r-r : 1 ; 1 •,,W^aLfci^iBgB 

Número suelto: S O céntimos :::n::ntrosa 
:::::::r4::::r. A particulare* 6 O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Don Indalecio Bolívar Escr ibano, 
Abogado, Func ionar io de A d m i 
nistración C i v i l , F i s ca l instructor 
del expediente de ingreso en la O r 
den C i v i l de Beneficencia de la se
ñorita María Va l l e R . Mant i l l a de 
ios Ríos, Presidenta de «España 
Femenina». 

Hago saber : Que de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 5 . * del» 
Reglamento de 30 de diciembre de 
1857 >' 7-° del R . D . de 29 de ju l i o 
de 1910 y hallándome instruyendo el 
citado expediente en cumplimiento de 
órdenes de la Super ior idad y con mo
tivo de la petición formulada por va
rias entidades en favor de la señorita 
María Val le R . Mant i l l a de los Ríos 
por la labor social realizada con la 
fundación, encauzamiento y dirección 

dedicada al mejoramiento moral y 
material de la mujer de la clase me-̂  
día; invito a cuantas personas lo de
seen comparezcan, por escrito, a de
poner en pro o en contra en el expe
diente, ante el que suscribe, Sección 
de Beneficencia y Sanidad de este* 
Cobierno, y durante el plazo de diez 
días 

Madrid, 27 de septiembre de 1935. 
Indalecio Bolívar. 

(Núm. 2.542) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
W artículos 9 y l 2 del Decreto del 
^misterio d e la Gobernación de 4 de 
«iciembre de 1931, S e hace saber que 
'^•omisión Gestora, en su sesón de 
2> del actual, acordó: 

Autorizar un suplemento de eré di -
o ¡ L P ° r , . u " i m P ° r t e de 8.000 pesetas, 
mr i v P l S e ñ o r I n £ ° n i e r o D i r e c -de \ ias y Obras provinciales, pa-
m s , n T m r m a r

 l o s a c e p t o s núme-
to r y 2 7 3 d e I v ' ^ n t e presupues-

• a tin de atender al mavor gasto 
r n i S u p o n e n ! °s trabajos cx'trnordina-
««.encomendados a la Sección con rfr° * los provectos acogidos a 

T M r i ' C 1 0 S d e , í l , e V * , > a r ° ° b r p -
¿J? g d e Junio de 1 9 3 5 . — E l Ser -
« "O, S.ne^io Martínez 

Vyuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A ; 

L a Comisión Gestora Mun i c i pa l ha 
acordado, en sesión de 26 de junio 
último, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro durante dos 
años, de piensos para el racionamien
to dol ganado de los distintos servi
cios municipales, con arreglo a los 
pliegos de condiciones redactados a l 
efecto y por importe anual calculado 
de 300.000 pesetas. 

L o s licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por a lguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 15.000 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Mun i c i pa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitr io munic ipa l establecido, y ei 
rematante la def init iva de 30.000 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 30 
de octubre de 1935, a las doce, en la 
primera Casa Consistor ia l , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia de l excelentísimo se
ñor Alca lde o del Teniente A lca lde 
en quien a l efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en e l ar
tículo 15 del reglamento de 2 de ju 
lio d e 1924, y las proposiciones para 
la misma se presentaran e n el Nego
ciado d e Subastas de ia Secretaría y 
en las Tenencias d e Alcaldía de los 
distritos de Chamberí y Buenavista 
en los días hábiles, desde e l s iguien
te a l e n que aparezca inserto este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
hasta el anterior a l en que ha d e ve
rificarse, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en 
"Sta Secretaría (Negociado de Subas-
fas), durante las horas de diez a una, 
odos los días no feriados que me-
lien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
ontrae el rematante de realizar con 

IttS obreros que ocupe en la obra el 
ontrato prevenido en el Real decre-

m de 20 de junio de 1902. 
E l importe total de esta subasta se

rá satisfecho a l rematante con c a r g o 

a los respectivos presupuestos de 
gastos. 

Anunc iada esta subasta durante ei 
plazD d : diez días, y en la f o r m i que 
estab'ece el artículo 26 del reg'amer.-
to de 2 de ju l io de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación a l 
g u n a . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 26 de septiembre de 1 ,'35. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im

brado de la clase sexta, y a l pre
sentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente : Proposición para op
tar a la subasta de suministro du
rante dos años, de piensos para el 
racionamiento del ganado de los 
diferentes servicios municipales» 
Don que vive enterado de 

¡as condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar e\ su
ministro durante dos años de piensos 
para el racionamiento del ganado de 
los distintos servicios municipales, 
anunciada en la «Gaceta de Madrid» 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en los días ... y ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo d i 
cho suministro con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí, la proposición en esta 
f o r m a : por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por 100 —en letra— 
en los precios tipos.) 

As imismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras p o r 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
p o r R ea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madr id , ... de de 193... 
(F i rma del proponente.) 

( O . — 8 8 6 ) 

L a Comisión Gestora Mun i c i pa l ha 
acordado en sesión de 26 de ju l i o 
último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reforma y am
pliación en el Mercado y Matadero 
de Aves, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados a l efecto y 
por el precio tipo de 89.401,63 pese
tas. 

L o s licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por a lguno de los 

señores Letrados consistoriales, c o n 
signarán previamente como f ianza 
provisional la cantidad de 4.470,08 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría M u n i c i p a l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio munic ipal establecido, y el 
rematante la def init iva de 8.940,16 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 31 
de octubre de 1935, a las doce, en la 
primera Casa Consistor ia l , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente A lca lde 
en quien a l efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del reglamento de 2 de j u 
lio de 1924, y las proposiciones para 
la misma se presentaran en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y. 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Congreso y Hosp i ta l 
en los días hábiles, desde el s i gu ien
te a l en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia hasta el anterior a l en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su 
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
ti d o s los días no feriados que me
dien hasta el de l remate. 

E n los referidos pt ieg,s de cond i 
ciones se consigna la obligación que 
contra*» el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra e l 
contrato prevenido en el R e a l decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
al concepto segundo del presupuesto 
extraordinario de Cap i ta l idad . 

Anunc i ada esta subasta d u r a r e 
pia/.o de diez días, y en la formt que 
establece el artículo 26 del reglaín<-a-
to de 2 de ju l io de .924, no <x? formu
ló contra la misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l púb'ico para 
su ronocimiento. 

M a d r i d , 27 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
qtie deberá extenderse en papel t im

brado de la clase sexta, y a l pre
sentarse llevar escrito en el sobre 
lo s igu iente : Proposición para op-
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tar a la subasta de obras de refor
ma y ampliación en el Mercado y 
Matadero de Aves. 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
bl ica licitación para contratar las 
obras de reforma y ampliación en el 
Mercado y Matadero de Aves , anun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día ... de confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo d i 
chas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
f o r m a : por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por 100 — e n le
t r a — en ros precios tipos. 

A s i m i s m o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

M a d r i d , ... de de 193... 
( F i rma del proponente.) 

(O.—887) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

E n cumpl imiento dei apartado b) 
del artículo primero del Decreto de 
27 de diciembre último («Gaceta» de 
29 de los mismos ) , se anuncian, para 
su provisión por concursi l lo local, las 
vacantes que a continuación se ex
presan : 

Maes t ros : Torre laguna, segunda 
uni tar ia . ! 

Maes t ras : Pozuelo de Alarcón, p r i -
•mera unitar ia . 

Es ta Sección hace constar que só
lo podrán tomar parte en el concurs i 
l lo local que se anuncia los Maestros 
que lleven tres años de servicio en la 
misma Escue la , si la obtuvieron por 
oposición o concurso general, y cinco 
años si lo fué por concursi l lo . 

L o s Maestros que deseen acudir a i 
concursi l lo local , deberán presentar 
sus instancias en esta Sección A d m i 
nistrativa hasta el día 15 de los co
rrientes, quedando convocados los so
licitantes para la elección de las c i ta
das vacantes y sus resultas .el día 16 
de los mismos, a las doce de la ma
ñana. 

M a d r i d , i.° de septiembre de t<)35. 
E l Jefe de la Sección, G . Escr ibano . 

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Prev io acuerdo del Ayuntamiento , 
y con sujeción a lo establecido, se 

11 u n c í a n las subastas de apravecha-
miento de los pastos de las fincas co
munales de este término munic ipa l 
para el 13 de octubre próximo, a las 
lioras y por los tipos s iguientes : 

Dehesa de Retamar , a las diez, y 
t ipo de 1.040 pesetas. 

Dehea del Va l l e , a las once, y t ipo 
de 800 pesetas. 

P r a d o de Ardoz , a ias doce, y t ipo 
de 1.200 pesetas. 

E ras de tr i l lar, a las doce y media, 
v t ipo de 200 pesetas. 

S i no hubiese licitadores para esta 
pr imera subasta, se celebrará otra a 
los diez días después y con el diez JHW 
ciento de rebaja, quedando después « 
discreción del Ayuntamiento acordar 
nuevas subastas y sen d a r tipos 

Lo s pliegos de condiciones se ha 
l lan a disposición de quien deree exa

minarlos hasta la fecha de la subasta 
los días laborables en la Secretaría 
del Ayuntamiento , de nueve a trece. 

Torrejón de .Ardoz , 23 de septiem
bre de 1935.—El A lca lde , Joaquín 
Carr iedo. 

(Núm. 2.507.) ( O . - 879) 

A L G E T E 

E l proyecto de modif icaciones del 
presupuesto ordinario para 1936, está 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en las oficinas de Secreta
ría ; durante este p lazo y ocho días 
más podrán presentarse ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones u 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

Algete, 24 de septiembre de 1935. 
E l A lca lde , Mar i ano de B l a s . 

( X . - 4 7 4 ) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

Se hal la expuesto a l público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de habilitación de crédito 
número 2, en el presupuesto ordinar io 
de gastos en curso, formado por la 
Comisión de Hac ienda , en cump l i 
miento .de acuerdo de esta Corpora
ción munic ipa l , cuyo expediente .esta
rá de manifiesto durante quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, durante cuyo plazo pueden 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes ante el citado 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del R e 
glamento de Hac ienda munic ipa l v i 
gente. 

Barajas de M a d r i d , a 16 de sep
tiembre de 1935.—El A lca lde acciden
tal , Ange l Manso . 

( X . - 4 7 3 ) 

G A R G A N T A D E ' L O S M O N T E S 

Se hal la depositado en esta A l c a l 
día un macho mular burreño, castaño 
oscuro, cerrado, s in hierro n i señal. 

L o que hago público, en la adver
tencia de que, transcurridos quince 
dias s in que éste sea reclamado, se 
procederá a su venta con arreglo a la 
Ley . 

Garganta de los Montes, 23 de 
septiembre de 1935.—El A lca lde , P a 
blo Hiñan. 

(Núm. 2.512) ( O . - 881) 

N A V A C E R R A D A 

Se hal la depositada en esta A l c a l 
día, y a disposición de quien acredi
te ser su dueño, una caballería de las 
siguientes señas: 

Clase, macho burreño; edad, cerra
do ; pelo, negro ; alzada, 1,45 ; herra
do de las cuatro extremidades. 

Señas part iculares : dos manchones 
blancos, uno en l a parte trasera del 
cuello y el otro .en el espinazo, ambos 
como procedentes de rozadura. 

L o que se hace público por térmi
no de quince días, a contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , pa
sados los cuales será vendido en pú
bl ica subasta. 

Navacerrada, a 25 de septiembre de 
1935.—El Alca lde , C ip r i ano Jorge. 

(Núm. 2.513) (O.—882) 

L A C A B R E R A 

D o n Enr ique Qui jada V i l l apad ier -
na, vecino de M a d r i d , ha solicitado 
de este Ayuntamiento una parcela de 
terreno de 4.900 metros cuadrados, a l 
precio de 0,25 pesetas uno, para edi
ficar una casa-hotel y varias depen-
decias en la avenida de la Repúbli
ca, de esta v i l l a , cuya adjudicación 
se verificará por subasta pública, en 

esta Casa Consistor ia l , el día 14 de 
octubre próximo, a las quince horas, 
con sujeción al pl iego de condiciones 
que sirve de base para esta clase de 
concesiones. 

L o que se anuncia al público a los 
efectos legales. ¿ 

L a Cabrera, 23 de septiembre de 
1935.—El Alca lde, L . Benito . 

(Núm. 2.514) (O.—883) 

H U M A N E S D E M A D R I D 

E l día 14 de octubre próximo, de 
once a doce de la mañana, se celebra
rán en la Casa Cons is tor ia l , bajo mi 
presidencia o de la en quien delegue, 
las subastas por el sistema de pl ie
gos cerrados, para el arr iendo d.el 
aprovechamiento de los pastos de los 
prados de propios de este Mun i c i p i o , 
div ididos en lotes, y con sujeción a los 
tipos de subasta y condiciones del 
pl iego que se hal la de manifiesto a l 
público el la Secretaría, por término 
de diez días, y después, hasta el acto 
de la subasta. 

S i la pr imera subasta quedara de
sierta por cualquier causa, se celebra
rá una segunda el día 25 del propio 
mes, a la misma hora, local e idénti
co t ipo de licitación. 

Humanes de M a d r i d , 21 de sep
tiembre de 1935.—El A lca lde , Andrés 
Alarcón. 

(Núm. 2.510) (O.—878) 

SEGUNDA J E F A T U R A DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE F E R R O C A R R I L E S . — CEN

TRO DE ESPAÑA 

Expropiaciones 

Consent ida expresa o tácitamente y 
a excepción de don Gregor io Monto 
ya López, y en cumpl imiento de lo 
dispuesto en los artículos 34 de la v i 
gente ley de Expropiación forzosa y 
54 de su Reglamento, se publ i ca a 
continuación la resolución minister ia l 
de 13 de mayo último, en relación con 
.e! expediente de expropiación que con 
motivo de la construcción del ferro
carr i l de M a d r i d a Burgos se ha i n 
coado para el término munic ipa l de 
Robregordo ; resolución que junta
mente con la publ icada en e l número 
208 del B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
c ia de M a d r i d , correspondiente a l día 
30 de agosto próximo pasado, y las 
cantidades que para cada una de las 
fincas de los propietarios que la mis 
ma ci ta, constan en todos los docu
mentos del expediente, u l t iman éste 
en cuanto a las fincas que a dicha O r 
den se refiere, con excepción de la i n 
dicada. 

V is tos los recursos de alzada inter
puestos por don Gregor io Montoya 
López, don Eusebio Martín A r r i bas , 
doña María Giménez Sanz , don E u 
genio Jiménez Martín, don José G o n 
zález, don Baldomero Jiménez More 
no y don Félix, don Anton io y doña 
Mar t ina Sanz Martín, contra la pro
videncia dictada por la Jefatura de 
obras Públicas de la prov inc ia de 
Madr i d en 31 de diciembre de 1934, 
f i jando precio en discordia a varias 
parcelas de los recurrentes expropia
das en el término de Robregordo, con 
motivo de la construcción de la Sec
ción pr imera, Subsección tercera, del 
ferrocarril de M a d r i d a B u r g o s ; y 

Resu l t ando : Que inic iado y prose
guido e l expediente conforme a la ley 
de Expropiación forzosa y su Reg l a 
mento, y designados los peritos que 
habían de actuar en representación 
del Es tado y de los propietarios, r i n 
dieron sus respectivos informes, f i 
jando para cada f inca o parcela el jus

tiprecio que se detalla en las hojas 
de avalúo unidas al expediente. 

Resu l t ando : Que ante la discre
pancia de ambos peritos, y en vista 
de que no l legaron a un acuerdo en 
la reunión celebrada al efecto, se pro. 
cedió por la Auto r idad judicial conu 
pétente a l nombramiento de perito ter
cero, cuyo técnico, después de acep. 
tar el cargo, emitió dictamen señalan
do para cada parcela expropiada la 
ci fra total que f igura en la relación de 
justiprecio presentada por el mismo. 

Resu l t ando : Que, consultada l a 

Abogacía del Estado, emite su infor-
me en el sentido de que, cumplidas 
todas las prescripciones legales en la 
tramitación del expediente, puede ser 
aceptada la valoración del perito terce
ro, en razón de hallarse comprendida 
entre el máximo y el mínimo de las 
tasaciones discordantes. 

Resu l t ando : Que, a propuesta ra
zonada de los Ingenieros Jefes se-
gundos, señores B lanc y Redó; el ln. 
geniero Jefe de O b r a s Públicas dic
tó providencia que se recurre, por la 
que se fija en discordia el justiprecio 
de las parcelas expropiadas de abso
luta conformidad con las hojas de 
aprecio suscritas por el perito de la 
Administración. 

V i s tos los preceptos contenidos en 
la Sección tercera de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de enero de 
1879, los concordantes de su Regla
mento del mismo año, los informes 
producidos y l a jur isprudencia con-
tencioso-administrativa d.e aplicación. 

Cons ide rando : Que los recursos 
que suscriben don Euseb io Martín 
A r r i bas , doña María Jiménez Sanz, 
don Eugen io Jiménez Martín, don 
José González, don Baldomero Jimé
nez Moreno y don Félix, don Anto
nio y doña M a r t i n a Sanz Martín, fue
ron presentados en el Registro ge
neral de este Min is te r io con fecha 9 
de marzo del corriente año, siendo 
evidente que se han producido fue
ra del plazo que preceptúa el artículo 
35 de l a ley de Expropiación forzosa, 
toda vez que notif icada a dichos pro 

tarios la resolución impugnada e 
28 de enero, el recurso contra la mis
ma debió presentarse inexcusable
mente dentro de los treinta días há
biles siguientes, computados en la 
forma que determina la R . O . de 1 
de ju l i o de 1908, es decir, antes del 
día 5 de mat^o, por lo cual procede 
desestimarlos, por extemporáneos, 
s in entrar a resolver el fondo de las 
cuestiones que plantean en sus res
pectivos escritos. 

Cons ide rando : Que, por lo que 
afecta a l único recurso promovido 
dentro de término, esto es, el de don 
Gregor io Montoya López, propieta
r io de las fincas señaladas con los nú
meros 64, 72, 77, 79, 81, 85, 93» 93 
bis> 98, 119 y 12Ó, de las que se ex
prop ian en el término de Robregor
do, importa recordar que fueron va
loradas por el perito de la Adminis
tración en la ci fra total de pesetas 
3.290,83; por el del propietario, en la 
suma de pesetas 18.984,56, y P° r , 
perito tercero, en la cantidad total de 
<».888,53 pesetas, por lo que la cues
tión suscitada por el recurrente * 
contrae, en r igor , a determinar si la 
Administración, al fijar para las pa f ' 
celas expropiadas el mismo precio o e 

perito de l Estado, ha hecho o no use 
adecuado o racional de la faculta 
que la L e y de Expropiación le *}° ' 
buye, y en su consecuencia si el )ü 

t iprecio fi jado a dichos inmuebles 
be prevalecer como más justo y 
tativo, o es procedente su revisión 
la esfera gubernat iva. 

Cons ide rando : Que estudiados^ 
conjunto y en detalle los difer*" 



valúos de las parcelas que se expro-
n es forzoso rechazar, desde lue-

¡5 él que suscribe el perito del re-
uírente, porque son de orden total-
ente inaceptables los fundamentos 
ne aducen en su apoyo, exagerando 
o r exceso, los términos del problema 
[anteado sin acomodarse a los ele-
lentos de juicio y a la real idad que 
rota del mismo expediente. 
Considerando: Que, s i b ien el dur

amen del tercer perito, por e l origen 
| su nombramiento y por la inde-
ndencia y objetividad de su fun-

ión debe ser estudiado con especial 
letenimiento por la Administración, 
ceptándolo como justo en términos 
enerales, es s in embargo de toda evi-
lencia y así lo tiene proclamado inva-
iablemente la jur isprudencia, consa-
rando el texto del artículo 34 de la 

ley, que la Administración puede y 
lebe rechazarlo, cuando dicho técni-
0 haya incidido en errores de cálcu-
¿>o de apreciación, o cuando su dic
tamen adolezca de vicios procesales 
iue arguyan la nul idad e ineficacia 
«1 mismo, por lo que, en el caso dis-
.utido, es indispensable examinar el 
ustiprecio de dicho perito, para Ile-
ar a la conclusión planteada en el 
rimer fundamento de esta resolu-
ión. 
Considerando: Que, aunque el pe-

ito tercero, a l emit ir su dictamen, 
ace suyos los fúndameos esenciales 
n que se basa el perito de la A d m i -
istración para deducir el valor de 
>s terrenos expropiados, no es posi-
le, empero, en términos de just ic ia 
stricta, aceptarlo como precio cierto, 
usto y equitativo, toda vez que ha i n -
urrido en palmario error de aprecia-
ión al formar prudencialmente la ta
la de precios unitarios, que resultan 
todas luces exagerados e inadm¡si

les, si se tiene en cuenta que en las 
xpropiaciones de terrenos similares 
I su naturaleza, por su capacidad 
toductiva y demás circunstancias, 
fectuadas con ocasión de la misma 
bra en los mismos términos de L a 
ceveda, Gascones, V i l l av i e ja y So-

josierra, se pagaron por e i Estado 
recios unitarios inferiores e incluso 
los establecidos por el perito de la 
dministración, y aceptados más tar-
e por la providencia l e tur r ida para 
is fincas o parcelas del propietario 
ecurrente. 
Considerando: Que la equivoca-

ion señalada en el avalúo del tercer 
erito se halla confirmada además por 

a circunstancia de que la inmensa 
ayoría de los propietarios de Robre-
ordo aceptaron, s i n discusión, \ni 
rotesta alguna, los precios unitarios 
' 'os valores calculados y propuestos 
ata sus fincas por el perito de la A d -
mistración. 
Considerando: Que la valoración 

'jada por el per i todel Estado y acep-
aaa más tarde por la Jefatura de 
" ras públicas se acomoda estricta-
e n t e a las normas de la ley de E x 
piación forzosa y sienta un crite-
'° r a c , °na l , justo y equitativo sobre 
: es t. ,mación de aquellos factores 

fl ! j 5 q u e d e b e n s e r ponderados 
ara ta determinación del justiprecio, 

s . c o m " la productibi ldad proba-
l L c a d a _ , P a r c e l a , deducido de la 
D H r / f a , , d a d d e s u í c r ™ ° Y de la 
Phcac,ón agrícola del mismo, el va
r ó n ! J n a d o a D r e d i o s s imilares ex-
es d i T í n l o s t é r m « n o s munic ipa-
l e i a V c ^ . c d a » G a s c o n e s , V i l l a -

valor l ^ r n o s , e r r a , el incremento de 
f w f f i • 1 V 3 2 3 ^ d e I ferrocarri l ha 
iedadTn C , r i d a m e n t e en la pro-
Si ^ S b , , , a r i a d e « n * * « n a , 

fememll J c V a n t a s circunstancias y 
demáJ 5 , , l , i c i o h a n c a m i n a d o , 

* a s del perito de la Administra! 

ción, los Ingenieros Sres. B lanc y 
Redó, que propugnaron en pr inc ip io 
de recta, depurada y perfecta equi
dad, por la aceptación y procedencia 
de la valoración del perito del E s 
tado. 

Cons ide rando : Que el criterio que 
ha inspirado la actuación del perito 
del Estado es tanto menos censura
ble por parte de ios propietarios, 
cuanto que sienta valoraciones supe
riores a las que resultarían si se acre
centase en un 150 por 100 los produc
tos en renta de las fincas expropiadas 
en el año 1912 y se capitalizase a l 5 
por 100 las cantidades resultantes, lo 
que posit ivamente aleja toda idea de 
que dichas valoraciones hayan podi 
do causar lesión a los propietarios, 
sobre todo si se tiene en cuenta que el 
mismo perito tercero rechaza los pro
ductos en rentas de las fincas que fa
ci l i ta el Secretario del Ayuntamiento , 
to, en razón a no ofrecer garantías su 
ficientes de imparc ia l idad. 

Cons ide rando : Que por las razo
nes apuntadas las valoraciones f i ja
das en la providencia recurrida son 
las únicas aceptables y justif icadas 
de cuantas se han producido en el ex
pediente, y en su consecuencia, no es 
dable acceder a l a remisión sol ic ita
da por el recurrente, tanto más cuan
to que en el escrito recurriendo no se 
aducen razones que desvirtúen los 
fundamentos de la resolución comba
tida, 

Este Min is te r io ha tenido a bien 
desestimar los recursos de alzada i n 
terpuestos por don Gregor io Monto-
va López, don Euseb io Martín A r r i 
bas, doña María Jiménez Sanz , don 
Eugen io Jiménez Martín, don José 
González, don Baldomero Jiménez 
Moreno y don Félix, don Anton io y 
doña Mar t i na Sanz Martín, y confir
mar en sus propios términos la prov i 
dencia dictada por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de 
M a d r i d en 31 de diciembre del año 
último, en cuanto fijó precio en d is-
pal de Robregordo, con motivo de la 
cordia a los terrenos expropiados a 
los recurrentes en el término munic i -
construcción del ferrocarril de M a d r i d 
a Burgos . 

L o que, de orden del señor M i n i s 
tro, comunico a V . S. para su cono-
< ImiVnto, el de los interesados y de
más efectos, con devolución del ex
pediente. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1935.—El 
Director general, D . Vélez. ( R u b r i 
cado.)—Señor Ingeniero Jefe de l a 
Segunda Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarri les. 

M a d r i d , 18 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Bar 
tolomé Estevan. 

T R I B U N A L INDUSTRIAL 

| Diferentes hojas vidrieras, hojas 
. montante, postigo, puertas de entra

da y doscientos noventa y ocho tablo
nes, tasados en la cantidad de quince 
mi l doscientas ochenta pesetas con 
dieciocho céntimos. 

Pa ra que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día ocho de oc
tubre próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sa la au
diencia de este T r i buna l , sita en la 
calle de Bárbara de Braganza , núme
ro uno, advirtiéndose a los l icitado-
res : 

Pr imero . Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del T r i b u n a l o en 
el local destinado al efecto, una can
tidad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento de la tasación de dichos bie
nes, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de d icha tasación 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que f irmo en M a d r i d , a 16 de 
septiembre de 1935.—El Secretario, 
P . H . , Rafae l So l e r .—V i s t o bueno : 
E l Juez Presidente, L u i s Fel ipe V i -
vanco. 

(Núm. 2.411) ( L - -121) 

Tribuna! provincial de lo con-
tencioso-adminisfrativo 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
L u i s Fel ipe V i v a n c o y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del T r i buna l In
dustrial número 2, de esta capital , en 
los autos seguidos a instancia de don 
José Castaño Labrador y otro, con
tra don José Martínez Catéales, hoy 
sus herederos, sobre reclamación de 
salarios, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por pr imera vez y térmi
no de ocho días, los bienes embarga
dos a d icho demandado, que se en
cuentran depositados en poder de don 
Joaquín García Fraguas , en la casa 
en construcción sita en la calle de S a -
gasta, número treinta, y cuya reseña 
y justiprecio es el s iguiente : 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo i*fl el negocio y 
quieran coadyuvar en éí a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Juan Sanz Núfíez se ha interpuesto 

¡ recurso contencioso con la A d m i n i s 
tración (Secretaría del señor G a r r i -

I gues) , sobre revocación de acuerdo 
; del T r ibuna l Económico Admin i s t ra 

tivo Centra l de 14 de jun io de 1932, 
en recurso de alzada contra auto del 
provincial del 29 de noviembre de 
1931, sobre liquidación de aprovecha-

¡ mionios forestales y rentas de pro
pios. 

Madr i d , 19 de septiembre de 1935. 
E l Of ic ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 2.401) 

gir este suministro pueden examnarse 
en el oportuno pl iego de aquéllas, que 
así como el modelo de proposición se 
hallarán de manifiesto en las oficinas 
centrales, Alcalá, 47, p iso letra E , en 
los días y horas hábiles que medien 
desde la fecha de aparición de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la misma prov in
c ia , hasta el día 16 de octubre próxi
mo, a las trece y media horas. 

L a s proposiciones, para optar al 
concurso, se admitirán en las oficinas 
antes citadas, desde la fecha de apa
rición de este anuncio y en los días 
hábiles, de nueve y media a trece y 
media, en las circunstancias que en el 
pl iego se reseñan, hasta el 17 de oc
tubre próximo, día hábil anterior al 
de la apertura de pliegos que se fija 
para el 18 de octubre citado, a las do
ce horas (bases 21, 22 y 23 del pl iego 
de condiciones) . 

E l concurso se resolverá discrecio-
nulmente, pudiendo declararse desier
to o hacer la adjudicación al concur
sante que a juic io del Consejo hubie
ra hecho la proposición más ventajo
sa, s in necesidad de razonar los moti
vas que hubiere tenido para adoptar 
su decisión. 

Madr i d , 26 de septiembre, de 1935. 
E l Presidente, E . Conde. 

(Núm. 2.532) ( O . — 8 8 5 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De 
cano, Secretaría de don Anton io 
Agu i l a r , en el juic io ejecutivo segui-

; do por el Banco Español de Crédito, 
1 contra don Romua ldo Rodríguez Ve 

ra, se anuncia por ei presente ía ven-
| ta en pública subasta de diferentes 

bienes muebles embargados al deu
dor, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de octubre próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose a 

Pa ra conocimiento de los que ten- los l ic i tadores: 
gan interés directo en el negocio v í Que los referidos bienes salen a su-
quieran coadyuvar en él a la Admí- ! basta por tercera ez y s in sujeción a 
nistración se anuncia que por don 
Ju l i o Gal lego Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Garr igues ) , sobre «•evocación d e 
acuerdo del Ayuntamiento de M a d r i d 
de 3 de jun io de 1935, ^obre reposi
ción en el cargo de guardia de Po l i 
cía U r b a n a . 

M a d r i d , 19 de septiembre de 1935. 
E l Of ic ia l de Saía, A . Garzón. 

(Núm. 2.397) 

CONSEJO DE ADMINISTRA
CION DE LAS MINAS DE AL

MADEN Y A R R A Y A N E S 

Anuncio 

Por este anuncio se pone en cono
cimiento de las personas o entidades 
interesadas que queda abierto concur
so privado y libre para contratar la 
adquisición de 25.000 frascos de ace
ro con chapa de hierro para envasar 
el mercurio producido en las M inas de 
Almadén. 

E l t ipo de precio de los frascos a 
contratar y las condiciones de fabrica
ción, entrega y demás que han de re-

por tercera ez y sin suj< 

tipo a lguno. 
Que para tomar parte en el remate 

habrán de consignar previamente en 
efectivo la suma de dieciocho pesetas 
con nueve céntimos ; y 

Que el depositario de los bienes 
que se subastan es el propio deudor, 
don Romua ldo Rodríguez, con domi
ci l io en esta capital , calle de Alcalá, 
ciento cuarenta y nueve. 

D a d o en M a d r i d , a veintiséis de 
septiembre ele m i l novecientos treinta 
y c inco. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r 

(F irmado. ) 
(A .--2.232> 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juic io 
especial sumario, promovidos por don 
Wences lao Cotera V e g a , representa
do por el Procurador don Julián Za 
pata, contra don Francisco García 
Romo , sobre efectividad de un présta
mo de veintic inco mi l pesetas, sus i n 
tereses, gastos y costas, se saca a la 



venta por segunda vez, y término de 
veinte días, las siguientes 

Fincas 
U n a casa en la calle K e a l , término 

munic ipa l de Carabafta, nú
mero veintiocho, que ocupa 
una superficie de novecien
tos sesenta y dos metros y 
y ochenta y siete centíme
tros, y se compone de por
tal , cocina, pasi l lo que con
duce al corral , comedor, dos 
alcobas y sótanos en el piso 
bajo, sala, gabinete, dos 
alcobas y despacho en el 
pr inc ipa l y cuatro cámaras 
y pasi l lo en el segundo, te
niendo también el bajo co
rra l , donde existe un t ina
do con alquitara, un coce
dero de vino, cueva, jaraiz, 
otros dos tinados y mol ino 
aceitero, y l i n d a : por la de
recha entrando, Vicente A l 
gara : por la izquierda, he
rederos de doña Josefa He r 
nández, Eugen ia Altárez, 
Mar i ano Carniena, Zacarías 
Morato y Marce l ina V i l l a l -
v i l l a , y por la espalda, la 
calle de Alcalá. 

Es ta f inca sale a subasta con la re
baja del veinticinco por ciento del t i 
po de la primera subasta, que fué el 
de treinta y cuatro mi l pesetas. 
Ot ra casa mol ino aceitero, en la mis

ma población de Carabafta, 
y su calle A l t a de Alcalá, 
s in número, que consta de 
mol ino aceitero, con todos 
sus accesorios, cámara en
cima del molino, pajar, 
cuadra pequeña debajo del 
pinar, t inado de la alquita
ra y corral , i cupando una 
superficie de doscientos do
ce metros y treinta decíme
tros cuadrados, y además 
un paso común, o sea te
niendo derecho de servi
dumbre de paso por el co
rral de la casa de V icenta 
A l g a r a ; por la calle A l t a de 
Alcalá, que mide la part ic i 
pación que corresponde a 
esta casa cincuenta y tres 
metros y noventa y seis 
centímetros; l inda, por la 
derecha entrando, calle A l 
ta de Alcalá; izquierda, co
rra l de Julián Sánchez, es
palda, don Dámaso Carme
na, y frente, paso común y 
la casa anterior. 

Es ta f inca sale a subasta con la re
baja del veint ic inco por ciento del que 
sirvió para la primera, que fué el de 
nueve mi l pesetas. 

Y una tierra en el mismo término mu
nic ipa l , y sitio de L a C o n 
cepción, su cabida cuatro 
mi l fanegas d e 1 marco 
de cuatrocientos estadales, 
equivalentes a una hectá
rea, cincuenta áreas y trein
ta centiáreas ; l inda : al Nor 
te, herederos de T iburc i o 
González Díaz y los de R o 
salía A l t a r e s ; Sur , don Jo
sé de Garn ica y el barran
c o ; Este, la carretera, y 
Oeste, herederos de Fermín 
Sánchez y otros. 

Es ta f inca sale a subasta con la re
baja del veinticinco por ciento del t i 
po que sirvió para la primera, que fué 
el de siete mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
cdflé del Genera l Castaños, número 
uno, el día veintic inco de octubre 
próximo, a las once de su mañana, y 
se nd vierte a los l i d i ado res : 

Pr imero 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del t ipo por que cada 
una de las f incas sale a subasta. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas infe

riores a d icha cantidad. 
Tercero 

Que los autos y la certificación d t l 
Registro de la Prop iedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo c ien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los l id iadores , s in que tengan de-
echo a exig ir ningunos otros. 

Cuar to 
Que se entenderá que todo l icitador 

acepta como bastante la licitación. 
Quin to 

Que las cargas anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate, quedando en po
der del actuario la consignnción del 
rematante, y como parte del precio 
del remate, devolviéndose en el acto 
a los demás licitadores sus respecti
vas consignaciones. 

Madr i d , veint ic inco de septiembre 
de mi l novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
(K.—2.236) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n José Pascua l González, Juez de 

primera instancia accidental de San 
Lorenzo del Escor ia l y su partido, 
E n v ir tud a lo acordado en prov i 

dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judic ia l su 
mario, conforme a las normas del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , seguidos a instancia de 
don Anton io L o b o González, de esta 
vecindad, contra don Eu log i o Oñoro 
y Oñoro, vecino de Torrelodones, so
bre cobro de treinta m i l pesetas de 
pr inc ipa l , intereses y costas, se sacan 
a pública subasta, por primera vez, 
y término de veinte días, las s iguien
tes f incas : 

P r imera 
U n prado denominado Pefta Negra , 

radicante en término m u n i 
c ipa l de Torrelodones, de 
una cabida o medida super
f ic ial de ocho fanegas, equi
valentes a cinco hectáreas, 
quince áreas y dieciséis cen
tiáreas, que l i n d a : por S a 
liente, prado l lamado de L a 
Cabal ler i za Negra , propio 
de G a l o Velasco, hoy A q u i 
l ino Ve l a s co ; Mediodía, ve
reda que va a la Majadona ; 
Poniente, prado de los he

rederos de D iego P la za , y 
Norte, L a s Rozuelas . 

Segunda 
IT na cuarta parte de un prado l lama

do de la Huer ta o Rozue-
klas, en el mismo término de 

brrelodones ; compren d e 
oda la f inca veinte fane

gas, equivalentes a seis 
hectáreas, ochenta y cuatro 
áreas y setenta y seis cen
tiáreas, de las que cinco fa
negas son de segunda cfcfi-
dad y quince de tercera, to-
do secano, murado de pared 
doble y sencil la de cuatro o 

c inco pies lo más alto, que 
l i n d a : por Saliente, c o i 
prado de las M i n a s y la C a 
bal ler iza N e g r a ; Mediodía, 
prado de la Pef la Negra y 
Rozue la ; Poniente, con pra
do de las Rozue las , y Nor 
te, con cañada que va al 
monte de E l Pardo . 

Tercera 
Otra cuarta parte en el prado l lamado 

de la Hue r t a , en término de 
d icho pueblo de Torre lodo
nes, de veinte fanegas, equi 
valentes a seis hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas y 
setenta y seis centiáreas y 
veinte decímetros, las que 
c inco son de segunda ca l i 
dad y quince son de terce
ra , murada toda de pared 
doble v senci l la de cuatro 
a c inco pies lo más alto, l i n 
dante : por Saliente, con 
prado de las M i n a s y C a 
ballerizas Negras7 Med io 
día, pra^'o de la Pefta Ne
gra y R o z u e l a ; Poniente, 
con prado de las Dozuelas, 
y Norte, cañada que va al 
monte de E l Pardo . 

Estas dos participaciones 
de f incas tienen una cabida, 
en real idad, de sesenta fa
negas, según manifestacio
nes de los hipotecantes y , 
por consiguiente, la part i 
cipación hipotecada es de 
treinta fanegas y responde
rá por su cabida real, o sea 
la comprendida dentro de 
los l inderos señalados, se
gún se pactó en la est ipula
ción décima de la escritura. 

Va loradas dichas tres f incas en c in 
cuenta mi l pesetas en conjunto. 

Pa ra el acto del remate se ha seña
lado el día treinta de actubre próxi
mo, y hora de las once de su maña
na, en la Sa la de audienvia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de t ipo para la subasta el 
pactado en la escritura hipotecaria, 
o sea el valor antes señalado. 

Segunda 
Que para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de la 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y certificación del 

Reg is t ro de la Prop iedad estarán de 
manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser examinados por los l ic i ta
dores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi l idad de los mis 
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en S a n Lorenzo del Escor ia l , 
a veintiséis de septiembre de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F i rmado. ) 
José Pascua l 

(A.—2.233) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n José Pascual González, interina
mente Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escor ia l y su partido, 
H a g o saber : Que se saca a la ven

ta en pública subasta y por terca 
vez, s in sujeción a t ipo, la siguj^ 
f inca, que fué embargada como 
la propiedad del procesado Cíeme, 
Ru f o V i l l ena , a responder de las 
ponsabil idades civi les pecuniarias 
pudieran corresponderle en sumaí 
que contra el mismo se intruyóc 
ol número 352 de 1931» por delito 
infracción de la L e y de Caza . 

Finca 
Casa en el pueblo de Valdemorillo, 

lie Rea l , número cuart 
ta -A , que l i n d a : por 
frente, con paso de senj 
d u m b r e ; derecha, hei 
ros de María Rufo; 
quierda, con Gregoria Bai 
y a l fondo, con Sebasti 
G a m e l l a ; con una extt 
sión superficial de cincw 
ta y cuatro metros cua< 
dos, y tasada en mil j 
nientas pesetas. 

Y se previene : 
Que la subasta se celebrará en 

Sa la audiencia de este Juzgado, 
día veintiocho de octubre próxin 
a las once de su mañana. 

Que para tomar parte en ella deb 
rán presentar los licitadores que 
intenten, su cédula personal, y 
signarán, en la mesa de~ este Juzg 
do o en el establecimiento destín; 
al efecto, el diez por ciento de laca 
t idad de mi l quinientas pesetas, ci 
suma quedará como garantía al 
píimiento de la obligación, y en 
caso, como parte del precio del 
mate. 

Que no se aprobará el rema'e 
no ofrecerse, por lo menos, las ( 
terceras partes del precio que si¡ 
de t ipo para la seg jnda subista. 

Que el remate podrá hacerse a 
üdr } de ceder a un tercero. 

Que no existen ?l«i.!o? de prop 
d . * de la f in ta que se .ubista, 
será subsanado en la forma deti 
nada por la Ley , y el rematante 
brá de atenerse a lo establecido 
la regla octava del artículo 
treinta y uno de la vigente lev 
potecaria. 

Dado en San Lorenzo del 
r i a l , a veinticinco de septiemb 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S.. 

Manue l MonttJ 
José Pascual 
(Núm. 2.519) ( D . - v 

J U Z G A D O N U M E R O i? 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera ir** 
c ia número diecisiete, de esta cap~ 
y mi Secretaría, se tramitan a» 
promovidos por don Adelardo 
nández A r i a s y López, represen 
por el Procurador don Luis Oí 
tiago, con doña Patr ic ia CateniJ 
Frías, sobre ejecución de la sentíf 
de divorcio dictada por el Ttm 
Eclesiástico; .en los cuales se na 
tado el auto que contiene el pa^ 
lar s igu iente : 

Auto 
M a d r i d , veintinueve de agosto * 

novecientos treinta ) 
co.. . S u señoría, P°,r , 
mí, el Secretario, W'\ 
concede a la sentencia 1 
divorc io dictada por e l ¡ 
bu nal Eclesiástico * 
O b i s p a d o ; con fecha > , 
mayo de mi l 
diecinueve, la v a l * " 
necesaria para q»»e J 
pueda producir los ^ 
determinados en *' f¡ 
tercero en relnc-on 



artículo primero y todos I09 
demás prevenidos en la ley 
de dos de marzo de mi l no
vecientos treinta y dos. re
lativa a l divorcio v incular 
de don Ade lardo Fernández 
Arias y López, contra su 
legítima esposa, doña P a 
tricia Catena y Frías ; y no-
tifíquese esta resolución, a 
los efectos legales que pro
cedan, a doña Patr ic ia C a 
tena y F r i s a en el domic i l io 
que cuidará de manifestar 
el Procurador señor Sant ia
go.—Así lo proveyó, man
da y f i rma el señor don 
Mario Serratacó y V i ada , 
Juez munic ipa l suplente del 
número dieciocho, en fun
ciones de primera instan
cia del número diecisiete de 
esta capita l , de que doy fe. 
Mario Serratacó.—Ante mí, 
P. S. , L u i s L l a n a . C o n rú
bricas. 

i para que s i rva de notificación en 
na a doña Pat r i c ia Catena y Frías, 

Lido la presente en M a d r i d , a once 
septiembre de mi l novecientos 

(inta y cinco. 
E l Secretario, 

P . S . , 
(Firmado. ) 

(A.—2.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

[CÉDULA DE CITACIÓN DE REMAT2 
in virtud de providencia dictada 
[esta fecha por el señor Juez de 
itera instancia número dieciocho, 

[esta capital, en los autos ejecuti-
seguidos a instancia de don Jo -

¡Paz Rufo, contra don Gabr ie l 
reía González, sobre reclamación 
[cinco mil quinientas pesetas de 

cipal, intereses, gastos y costas, 
ia acordado, mediante desconocer-
pl actual domic i l io o paradero del 
iidod demandado, procederse, s in 
vio requerimiento al 7 ago, la em-

¡ 5 " ue sus bienes, io que se ha lle-
a efecto en cuanto a los desig-

P°s por el actor y as imismo citar 
ppetido don Gabr ie l García G o n -

k de remate, para que dentro del 
uno de tercero día pueda oponer

la ejecución, si viere convenir a 
derecho. 

para que sirva de citación de re-
t P en forma a don Gabr ie l García 
izález, cuyo actual domic i l io o pa-
fro se desconoce, y para su inser-

<*n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
P*', expídase la presente en M a -
R a veintitrés de agosto de m i l no
temos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Em i l i o Gutiérrez 
(A.—2.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE EMPLAZAM DENTO 
¡ ¡ e l Juzgado de primera instan-
numero 14, de esta capital , en los 

E P ro.moviclos a nombre de doña 
^rnación Hermoso Ochando, con 
"francisco Plata Abad , sobre d i -

se ha dictado la siguiente 
Providencia 

/* ' ' " j * " 0 0 ' ^ñor P ie l tai n . — M a -
er i l 2 pept-wanbre de 1935.--EI 

e*nto únase a los autos de 
l i a s " ^ . ^ " ' é^ose por presenta-

U T £ E u S i m p , e s c l l K ' 9 ( 1 

' o r c ' i n ? U r S o a ^ demanda de 
^ r t i a c i / n m u l a d a * n ° m b r e d e d o f i a 

te c T ' ? n hermoso Ochando se ad-
V w ° „ í \ , u g a r e n d e r e c h ° . y ese por los trámites del ju ic io 

declarativo de menor cuantía y a l 
efecto se confiere traslado de e l la al 
demandado, don Francisco P la ta 
A b a d y al excelentísimo señor F i s 
cal de esta Aud ienc ia , y empláceseles 
notificándoles esta providencia y en
tregándoles las copias simples de la 
demanda y d o c u m e n t o s , para que 
dentro del término de veinte días 
comparezcan y la contesten, cuyo em
plazamiento, mediante ignorarse e l ' 
actual domic i l io y paradero de d icho 
demandado hágasele por medio de cé
dula f i jada en e l sitio público de cos
tumbre y publ icada en eh BOLJ ÍT IN 
O F I C I A L de esta p rov inc ia .—Lo man
da y f i rma S S . a ; de que doy fe.— 
Pieltaín.—Ante mí : P . S . , H i l a r i o 
P o z a . 

Y para que s irva de emplazamien
to a d o n Francisco P la ta Abad , not i
ficándole la providencia inserta, ex
pido la presente para su publicación 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , y la autorizo en M a d r i d , a 
14 de septiembre de 1935.—El Secre
tario, José C r u z . 

,(^-298) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Ogando Stol le, Juez de p r i 

mera instancia número dieciocho de 
esta capita l , 
P o r el presente, y e n V i r t u d de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada en el ju ic io de abintestato de 
doña Josefa Navar ro Arquero , que 
se tramita en d icho Juzgado, Secre
taría de don Franc isco Castro A r r i 
me, se anunc ia la venta en pública y 
pr imera subasta de diferentes bienes 
muebles existentes en e l domic i l io 
que habitó la f inada en e l p iso terce
ro de la casa número veintinueve de 
la calle del O l m o de esta capital , los 
cuales ' han s i d o tasados per ic ia lmen
te en l a .cantidad de m i l trescientas 
noventa y seis pesetas con diez cén
timos. 

P a r a cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa l a audiencia de .^ste Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciocho de octubre próximo, a las 
once de su mañana, v se prev iene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado a l efecto, una cantidad igua l , 
por lo menos, a l diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto cont inuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito, 
a lo fines que l a Ley determina. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que n o cubra las dos terceras partes 
de l va lor d a d o a los bienes, pudiendo 
hacerse a ca l idad de ceder el remate 
a un tercero. 

Que la relación detallada de los 
bienes que se subastan, con su co
rrespondiente tasación, se hallarán de 
manif iesto en Secretaría para su exa-
tnen por los licitadores. 

D a d o en M a d r i d , a veintiséis de 
septiembre de m i l novecientos treinta 
Ir c inco. 

E l Secretario, 
\ • ^ • | 

E m i l i o Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

( 0 . - 3 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por e l Juzgado de primera instan

c ia número 10, Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, se siguen 

los autos incidentales de pobreza pro
movidas por el Procurador don B ien
venido Moreno en nombre de don 
Anton io Martín Carretero, contra los 
herederos de don Rafael Bermejo Ce -
ballos y doña T r in i dad Díaz de Ve -
lasco y Bajo, en el que se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor L u j a n . — J u z g a d o nú

mero 10.—Madrid, 18 de septiembre 
de 1935.—El presente escrito con los 
oficios que adjunta únase a su ac
tuaciones. Y proveyendo a lo p r in 
c ipa l del de fecha 17 de jul io último, 
se admite la demanda incidental de 
pobreza en el mismo formulada por 
el Procurador don Bienvenido M o 
reno Rodríguez, en nombre de don 
Anton io Martín Carretero, sobre que 
se le declare en tal concepto para l i 
t igar en el juic io de testamentaria 
promovido por el mismo por falleci
miento de don Rafael Bermejo Ceba-
llos Escalera y doña T r in idad Díaz 
de Velasco y B a j o ; de cuya deman
da se confiere traslado con emplaza
miento a la Abogacía del Estado y a 
los herederos o causahab¡entes del 
don Rafael Bermejo Ceballos Esca
lera y de doña T r i n i d a d Díaz de Ve -
lasco, para que comparezcan y la 
contesten dentro del término de nue
ve días, advirtiéndose a los segundos 
que, s i no lo verifican dentro del re
petido plazo se sustanciará el incir 
dente con la sola audiencia de la A b o 
gacía del Estado, y mediante a igno
rarse el actual domic i l io de referidos 
herederos verifiqúese el emplazamien
to acordado a los mismos por medio 
de edictos que además de fijarse en 
e\ s it io de costumbre de este Juzgado 
se insertarán en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia.—Proveído por S S . * ; doy fe. 
L i j a n . — A n t e m í : Cándido García. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los herederos o causahabientes 
de doña T r i n i d a d Díaz de Velasco 
y Bajo y de don Rafae l Bermejo Ce
ballos Escalera, cuyos nombres y . i r . 
tual domic i l io se desconoce, a los ei-
nes, por el término y con la adver
tencia indicada en }a providencia i n 
serta y haciéndoles también saber que 
las copias de la demanda y documen
tos se encuentran en la Secretaría del 
infrascrito a f in de que se sirvan re
cogerlas para contestar repetida de
manda, pongo la presente para su in 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madr id , a dieci
ocho de septiembre de mi l novecien
tos treinta y c i n c o . — E l Secretario, 
P . S . , Car los Isac .—Vis to bueno : 
E l Juez de primera instancia, Mar i a 
no L u j a n . 

(Núm. 2.419) (C.—299) 

C O L M E N A R V I E J O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos a que se refiere se 

ha dictado da sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

E n la v i l la de Colmenar Vie jo, a 
12 de junio de 1935.—El señor don 
Pablo López Ma lo , Abogado, Juez 
munic ipal en funciones de Juez de 
primera instancia de este part ido .— 
Vistos los presentes autos promovi
dos por don Indalecio Herráiz Me
dina, mayor de edad, casado, obre
ro, con domic i l io accidental en M a 
dr id , contra don Joaquín R e i g R i co , 
mayor de edad, onsatdo, industr ial , 
representado por el Procurador don 
V i d a l A r i z a , sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Que debo de absolver y absuelvo 

a don J o a q u í n R e i g R i co , de la de-
por don Indalecio Herráiz Med ina , 
manda formulada contra el mismo 
en reclamación de salarios. Se advier
te a las partes que contra esta sen
tencia pueden interponer recurso de 
casación por infracción de L e y o 
quebrantameinto de forma, bastando 
para tenerle por preparado la mera 
manifestación en el acto de la noti
ficación, o la comparecencia o escri
to dentro de los diez días siguientes. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i r m o . — P . López Malo . 
Rubr icado . 

Y para su inserción en eJ B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a f in de 
que sirva de notificación a don In
dalecio Herráiz Med ina , , expido la 
presente en Co lmenar Vie jo , a 6 de 
agosto de 1935.—(Firmado).—V 
bueno : E l Juez de pr imera ¡n 
cia, P . López Ma lo . 

(Núm. 2.151) (C—41 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L A L T O 

E D I C T O 

D o n L u i s A y u s o y Gómez Rodul fo , 
Secretario suplente del Juzgado 
munic ipa l de Carabanchel A l t o 
(Madr id ) , doy f e : 
Que en los autos de ju ic io verbal 

c iv i l seguidos por dn Eduardo Jimé-
nes Santamaría, apoderado de don 
Víctor Cano R u i z , contra don Juan 
Casi l las M u r i a , se ha dictado la s i 
guiente 

Sentencia 
E n Carabanchel A l t o , a dos de d i 

ciembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro : E l señor 
don Ju l i o Torres París, 
Letrado, Juez munic ipal 
propietario de esta v i l la , 
habiendo visto los presen
tes autos de ju ic io verbal c i 
v i l , seguidos entre partes: 
de la una, como demandan
te, don Eduardo Jiménez 
Santamaría, apoderado de 
don Víctor Cano R u i z ; y 
de la otra, como demanda
do, don Juan Cas i l las M u 
rías, sobre pago de sesenta 
y seis pesetas, y 

Fallo 
Que debo de condenar y condeno al 

demandado don J u a n C a s i 
llas Murías, a que luego 
que esta sentencia sea f ir
me, pague al demandante, 
don Víctor C a n o R u i z , o a 
quien legalmente le repre
sente, la suma de sesenta y 
seis pesetas que le reclama 
de p r i n c i p a l ; el interés le
gal del c inco por ciento 
anual de esta suma, desde 
la fecha de veinticinco de 
enero de m i l novecientos 
treinta y cuatro, hasta su 
completo pago, y a l de to
das las costas y gastos de 
este ju ic io . 

Así por esta mi senten
c ia , definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
f i rmo .—Ju l i o Torres París. 
(Rubr i cado v está el sel lo 
del Juzgado.) 

Publicación 
D a d a y publ icada fué la r.nterior sen

tencia por el señor Juez que 
la suscribe en el mismo día 
de su fecha, estando cele
brando audiencia pública, 
de lo que doy f e .—Ayuso . 
(Rubricado.* 

Y por mandato de S . S . , expido la 



Compañ ía Nacional de los Ferrocarr i les del Oeste de Españ¡ 

L I N E A D E M A D R I D A V A L E N C I A A L C A N T A R A 

A V I S O A L P U B L I C O 
! UCf] 

S u p r e s i ó n d e g u a r d e r í a e n v a r i o s p a s o s a n i v e l 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del 
tir del 15 de O C T U B R E próximo será suprimida la guardería de los pasos á nivel de la línea de Madrid a Valencia Alcántara que 
cuadro siguiente, emplazados en las provincias de Nladrid y Toledo; T i ! 

público que a par 
se detallan en 

S I T U A N O * 

KILOMETRICA 

13,541 
31,798 

DENOMINACIÓN D E L A S E R V I D U M B R E 

Camino rural a Pólvoranca. 
Idem id. de Ugena . . . 

N O M B R E E S P E C I A L C O N Q U E E S 

C O N O C I D O E L C A M I N O Y S U P A S O 
P R O V I N C I A 

Polvoranca. 
Camino de Ugena. 

Madrid. 
Idem . . 

A Y U N 

T A M I E N T O 

Leganés. . 
Cubas 

NOMBÉE D E L O S P U E B L O S , A L D E A S , 

E T C . , fi Q U E A F E C T A L A SUPRESIÓN 

I, Polvoranca y Alcorcón.. . . 
Casarhibuelos y Carranque 

"WW* 

A. 
A. 

/» Al quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía, 
se.hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A. advertidorás de aquél, consistentes en dos aspas 
con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» y. «OJO A L TREN», y un cártel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN», pintadas todas 
con letras negras sobre fondo blanco y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia mínima de 
diez metros de centro del cruce. • > T 

La existencia de dichas señales indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, «QUE E S T E NO TIENL^ GUARDA», y en consecuencia, los 
peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, e^ evitación de accidentes, por los que 
la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

10 de septiembre de 1935 . (A.—2.131) 

presente fiara notificación en legal 
forma al demandado. 

Carabanchel A l to , tres de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

L u i s A y u s o 
( A . - 2 . 2 3 7 ) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

P R E S I D E N C I A 

Por el presente se hace público ha
llarse vacantes los siguientes cargos 
de Justicia munic ipa l , que han de 
proveerse en renovación extraordina
ria : 

Madr i d (capital).—Jueces suplentes 
números 1, 11 y 17. 

Juez munic ipal de Alcohen.das, 
Orusco, Chinchón, Hoyo de Manza 
nares. 

Juez suplente de C o i menar V ie jo 
y Colmenarejo. 

F isca l de Ciempozueios y Orusco . 
Fiscal suplente de Colmenarejo y 

Casarrubuelos, y Chamartín de la 
Rosa . 

Los que aspiren a estos cargos de
berán presentar sus solicitudes con 
(documentos comprobantes de condi 
ciones y méritos en la Secretaría de 
Gobierno de esta Aud ienc ia , dentro 
de las quince días naturales s iguien
tes a l de la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov incia . 

Madr id , 21; de septiembre de 1935. 
Féiix A . Santul lano. 

(Núm. 2.429) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el piar 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 

de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Exner (Erich) , natural de Berlín, 

profesión Profesor, de treinta y siete 
años, domici l iado últimamente en la 
calle de Santa Engrac ia , número 34, 
primero, procesado por hurto en cau
sa número 193 de 1935, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz 
gado de instrucción número 20, Se
cretaría de l Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en d icha causa, en 
la Cárcel de esta capital como preso 
comunicado. 

(B.—1.392) 

C L M E N A R V I E J O 
Lorenzo Pérez (Ildefonso), (a) El 

Gallego Chico, de veintiséis años, 
casado, hijo de Juan y de Nieva, na
tural de Porr i l l o (Pontevedra), part i 
do judic ia l de T u y y vecino de M a 
dr id , donde tuvo su último domic i 
lio en la calle de Jesús y María, nú
mero 14, y cuyas señas personales se 
ignoran, procesado por homic id io en 
sumario que se tramita en este Juz
gado bajo el número 258-935, com
parecer áen término de diez días ante 
este referido Juzgado, con el f in de 
ser reducido a prisión. 

(Núm.. 2.345) (B.—1.377) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Ju l i o Med ina Hechevarría, inte

rinamente Juez de instrucción nú
mero 16, de esta capital , 
P o r e l presente cito, l lamo y em

plazo a Caballero Peña (Ramón), 
apodado El Chico Baldomcro, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de En ju ic ia 
miento cr imina l , para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserta en lá Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con e¡l objeto 
de serle notificado y llevar a efecto 
el auto de procesamiento y prisión 
contra él dictado y recibirle declara
ción indagatoria. 

(B . -1 .378) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
Serramía Pons (Federico) , natural 

dé Cataluña, estado casado, profe
sión camarero, de unos veintinueve 
años, domici l iado últimamente en la 
calle de Remaní, número 76, proce
sado por estafa, en causa número 280 
de 1035, comparecerá en el término 
de diez días ante e l Juzgado de ins
trucción, Secretaría de don Franc is 
co Castro, para notificarle u n auto de 
procesamiento y prisión y ser reduci
do a la cárcel. 

(B . - 1 . C S 5 ) 

C U A R T A DIVISION HIDROLO-
G ICO-FORESTAL 

Término de Manzanares ei Rea! 
Anuncio do subasta de pastos 

j E l día 15 de octubre, a las once de 
.la m a ñ a n a , s e celebrará en la A l c a l 
día de Manzanares e l Rea l la tercera 
subasta del aprovechamiento de pas
tos que se ha de llevar a cabo durante 
¡el año forestal de 1935-1936, en el 
monte del Estado Hueco de San Blas , 
del término de Manzanares, cuyo 
aprovechamiento se realizará en cien-
ko c incuenta hectáreas de extensión 
de las del monte mencionado y con 
setenta reses vacunas, siendo cÑ tipo 
de tasación tres mi l quinientas pese
ras y r ig iendo para la subasta las con
diciones del pl iego que se hal la de 
manifiesto en la Alcaldía del citado 
pueblo. 
í M a d r i d , 25 de septiembre de 1935. 
jE l Ingeniero Jefe, F lav iano G . 
'Monje. 

(Núm. 2.518) (O . - 8 7 5 ) 

A V I S O 

D o n Marce lo del Mo ra l , propieta
rio del establecimiento de comestibles 
isito en la calle del Labrador , inume
rò 7 (Carabanchel A l t o ) , cede el mis
mo, con todos sus derechos y ense
res, a don Car los Vaquero Garr ido . 

L o que pone en conocimiento de las 
personas que puedan hacer a lguna re
clamación contra d icha industria, en
tendiéndose que los acreedores que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes a l de la inserción de este 
anuncio, perderán el derecho de ha-
perlo con arreglo a la L e y . 

(A.—2.235) 

Ministerio de Marina 
Relación nominal de los inscriptos 

f marítimos que han sido llamados al 
servicio de la A r m a d a , residentes en 
el término munic ipa l del Ayunta
miento de M a d r i d , y que deben in
corporarse el día 7 de mayo de 1935. 

Prov inc ia marítima de Barcelona, 
Distr i to marítimo de capital, Gobiet-
no c iv i l de M a d r i d , Ayuntamiento de 
Madr id . 

Nombre y apel l idos. Profesión 
Luga r de residencia. Cal le y numen 
de sil casa habitación. 

R icardo Olivé Morales. Estudian-
te. M a d r i d . Fernando Ossorio, 3, se-

;gundo. 
E n Barcelona, a 27 de ngosto ¿le 

1935-—El Jefe del Negociado de R' 
gistro de M a r i n a (f irmado). 

(Núm. 2.272) 

A D M I N I S T R A C I O N D E RENTAS 
P U B L I C A S D E L A PROVINCIA 

D E M A D R I D 

P A T E N T E N A C I O N A L 
Dispuesto por el vigente Regla

mento la confección de Padrones e" 
el mes de septiembre de cada año, se 
recuerda a las Alcaldías el cumpli
miento de este servicio, así como 
durante los quince primeros días de 
octubre siguiente se facilitaran a los 
interesados cuantos datos solicite" 
acerca del referido Padrón y aten
diendo las reclamaciones que se pro-
duzcan, en los días correspondiente;, 
a la segunda quincena del referid? 
mes de octubre. 

Antes del día 15 de noviembre de
berán obrar en esta Administración 
los Padrones por duplicado y su J * 
ta cobratoria, con el fin de E V M W 
en caso de no recibirse en elI p l a* 
marcado se designe comisionado <l 
a costa de los señores Alcalde y 
cretario realice e l servicio, cobra > 
las dietas reglamentarias y los á e 

gastos a que haya lugar. 
Madr i d , 6 de septiembre de 

E l Administrador de Rentas 
cas, Car los S idro 
cado.) 

(Núm. 2.276) 

Herrera. ( Rubn-

Imp. Provmoltl.—Dr. 


